
                               República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de noviembre del año Dos Mil veinte. (2020) 

 

El Juzgado para atender el recurso de apelación visto a folios 6 a 10, y el escrito 

presentado por el extremo demandado, DISPONE: 

 

1 – CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de Apelación formulado por 

el apoderado judicial del extremo actor en contra del auto de fecha 2 de julio de 

2.020. Dentro del término de cinco días, a costa del apelante expídase copia del 

cuaderno primero e incidente de nulidad. 

 

En oportunidad remítase las copias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Civil, a fin que se surta el recurso de alzada. 

 

2 – Para efectos del artículo 326 del C.G.P., del escrito de sustentación del recurso 

de apelación, se dará traslado a la parte contraria en la forma y por el término 

previsto en el inciso 2º del artículo 110 del C.G.P., vencido el término envíense al 

Superior. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

  

 

(Firma escaneada) 

     

Bogotá, D. C. La anterior providencia se notifica 
por anotación en Estado No. 37 hoy 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

 
La Secretaria, 
 

NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 



 
 
 

 


